




13) Daños causado s por talas o poda s de árboles , o
corte s de sus ramas efectuada s por el asegurado.

BIENES CUBIERTOS

SECCIÓN II: INCENDIO DE CONTENIDOS

Contenidos propios de casa habitación, incluyendo bienes de terceros
bajo su custodia y control por los cuales el asegurado sea legalmente
responsable.

RIESGOS CUBIERTOS
Todo daño o pérdida física directa que sufran los bienes muebles, con
excepción los riesgos que se encuentren expresamente en las
exclusiones.

BIENES EXCLUIDOS
1) Jardines interiores.
2) Vehículo s autorizado s a circula r en vías públicas,

embarcaciones, aeronaves, vehículos acuáticos.
3) Toda clas e de biene s sobr e o bajo el nive l del agua;

así com o equip o o maquinari a para construcció n o
perforación o que se utilice bajo tierra.

4) Diner o en efectivo , cheques , giro s postales , valores,
comprobante s de tarjet a de crédito , timbres,
certificado s u otro s documento s negociables , títulos
de propiedad , joyería , metale s y piedra s preciosas,
lingote s de oro y / o plata colecciones , antigüedades
y otro s objeto s de difíci l o imposibl e reposición,
obra s de arte sin avalú o y / o con valo r superio r a
300 días de Salari o Mínim o Genera l Vigent e en el
Distrito Federal.

5) Calderas, tanques o aparatos sujetos a presión.
6) Informació n contenid a en dispositivo s de memoria

portáti l o de cualquie r clase , así com o los medi os
magnéticos que los contengan.

RIESGOS EXCLUIDOS
1) Desaparició n o pérdida s descubierta s al realizar

inventario sobre los bienes cubiertos.
2) Cualquier tipo de multa, gasto, costo o sanción.
3) Daños paulatinos , entendiéndos e por ésto s los que
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se presenta n lentament e como : contaminación,
pudrimiento seco o húmedo, vicio propio, cambios
de temperatur a ambiental , humedad , resequedad,
fatig a de materiales , deterioro , erosión , evaporación,
defecto s latentes , fugas , pérdid a de peso , mermas,
rajadura s, oxidación , encogimiento , y desgast e por
uso , herrumbres , deformación , distorsión , infiltra -
ciones.

4) Erro r o deficienci a en los diseños , procesos , ma-
nufactura , planos , programa s o especificaciones,
materiale s defectuosos , pruebas , reparaciones,
mantenimiento , limpieza , restauración , alteraciones,
modificaciones o servicio.

5) Robo con y sin violencia , fraud e o abus o de confian -
za (independientement e de que el auto r sea o no
emplead o del asegurado) , y/o faltante s de inventario.

6) Daños mecánic os o eléctrico s en maquinari a y
equipo , así com o daño s en máquinas , aparato s o
accesorios , qu e se emplee n par a producir,
transformar o utilizar corrientes eléctricas, cuando
dicho s daño s sean causado s directament e a tales
máquina s po r las misma s corrientes , ya sean
naturales o artificiales.

7) Humo o tizne que emane de chimeneas o aparatos
domésticos.

8) Inundació n a jardines , setos , calles , carreteras,
aceras, canales y sistemas de desagüe.

9) Mojadura s o filtracione s de agua por lluvia , granizo
o nieve al interio r de edifici o o de sus contenidos,
debid o a deficiencia s en la construcción , diseñ o o
mantenimiento de los techos.

10) Rotura de tuberías por efecto de congelamiento.
11) Omisió n y desajust e en el cierr e de grifos , llave s de

paso, ventanas y puertas.
12) Daños materiales ocasionados por aguas freáticas

o corriente s subterráneas , asolvamiento , inexistencia
o drenaje , o falla s en los sistema s de drenaje s o
afluentes de o para los predios del asegurado.
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e) Cualquier pérdida consecuencial.
2) DINERO DENTRO Y FUERA DEL HOGAR
BIENES CUBIERTOS
Dinero en efectivo hasta $ 25,000.00 pesos M.N., dentro y fuera del
domicilio amparado en la póliza por robo con violencia y/o asalto.

Hasta un sublímite de $5,000.00 pesos M.N. durante el proceso de
retiro de cajeros automáticos y un sublímite de $ 15,000.00 pesos M.N.
retiros bancarios, dentro de la República Mexicana por robo con violencia
y/o asalto.

RIESGOS CUBIERTOS
Robo por asalto o intento de asalto perpetrado mediante uso de violencia
física o moral sobre las personas, siempre y cuando éstas se encuentren
dentro y/o fuera del predio asegurado o al retirar efectivo de cajeros
automáticos.

BIENES EXCLUIDOS
a) Timbres postales o fiscales y/o título de crédito.
b) Cualquie r otr o bien que no sea considerad o como

Dinero en Efectivo.
RIESGOS EXCLUIDOS
a) Robo sin violencia
b) Extravío
3) OBJETOS PERSONALES
BIENES CUBIERTOS
Los bienes de uso propio, propiedad del Asegurado o de cualquier
miembro de su familia, que habite permanentemente con él, y se
encuentre fuera del inmueble materia del seguro, siendo transportados
o usados por el Asegurado o por cualquier miembro de su familia, como
pueden ser: la ropa y accesorios del vestido, relojes, lentes, bolsa,
plumas y lapiceros; joyas, piezas o artículos de oro, plata, pieles y
piedras preciosas; artículos deportivos incluyendo bicicletas; aparatos
ortopédicos o médicos; siempre y cuando sean portátiles y de uso
personal, hasta un monto de $ 20,000.00 pesos M.N. o su equivalente
en Dólares Americanos.

Los bienes asegurados se encuentran amparados en cualquier parte
del mundo.
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deba responder, por hechos u omisiones no dolosos ocurridos
dentro de la vigencia de esta póliza, que causen la muerte o
menoscabo de la salud de dichos terceros, el deterioro o destrucción
de bienes propiedad de los mismos, dentro del siguiente supuesto:

Como propietario y/o condómino de uno o varios departamentos
o casa habitación (incluye las habitadas los fines de semana o en
vacaciones) y sus garajes, jardines, piscinas, antenas, instalaciones
de seguridad y demás pertenencias o accesorios.

b) El pago de gastos de defensa del Asegurado, dentro de las
condiciones de esta sección, esta cobertura incluye entre otros:
1) El pago del importe de las primas por fianzas judiciales que el

Asegurado deba otorgar, en garantía del pago de las sumas
que se le reclamen a título de responsabilidad civil cubierta por
esta póliza, las primas por fianzas que deban otorgarse como
caución para que el Asegurado alcance su libertad preparatoria,
provisional, si éstas procedieren, o condicional durante un
proceso penal. Este gasto estará cubierto en forma adicional,
pero sin exceder de una suma igual al 50% del límite de
responsabilidad asegurado en esta sección.

2) El pago de los gastos, costos e intereses legales que deba pa-
gar el Asegurado por resoluciones judiciales o arbítrales que
hayan causado ejecutoria, teniendo como límite la suma
asegurada contratada. La ocurrencia de varios daños durante
la vigencia de la póliza, procedentes de la misma, o igual causa,
será considerada como un sólo siniestro, el cual, a su vez, se
tendrá como realizado en el momento que se produzca el primer
daño de la serie.

Lo antes mencionado se ampara solamente dentro de los límites de la
República Mexicana.

RIESGOS CUBIERTOS
a) Como jefe de familia.

b) Por daños ocasionados a consecuencia de incendio y/o explosión
de la vivienda.

c) Por daños ocasionados a consecuencia de derrame de agua
accidental e imprevisto.

d) Por la práctica de deportes como aficionado.

e) Por el uso de bicicletas, patinetas, embarcaciones de pedal o remo
y vehículos no motorizados.
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10) El incumplimient o de contrato s o convenios , cuando
dich o incu mplimient o no haya producid o la muerte
o menoscab o de la salu d de terceros , o el deterioro
o destrucción de bienes propiedad de los mismos.

11) Responsabilidad por prestaciones sustitutorias de
incumplimiento de contratos o convenios.

12) Daños ocasionad os dolosament e por el Asegurado
o con su complicidad.

13) Daños causados por el cónyuge, los padres, hijos,
hermanos , padre s o hermano s político s y otros
pariente s del Asegurad o que habite n tempora l o
permanentement e con él, y no sean dependientes
económi cos.

14) Responsabilidade s imputable s al Asegurad o de
acuerd o con la Ley Federal del Trabajo , la Ley del
Segur o Socia l u otr a disposició n complementaria
de dichas leyes.

15) Daños causado s por inconsistencia , hundimiento
del suelo o subsuelo.

16) Daños a la obr a mism a de construcción , instalación
o montaje , ni a los aparatos , equipo s y materiales
o maquinari a de construcció n empleado s para la
ejecución de la obra.

17) Daños a inmuebles , derivado s de trabajo s del derri -
bo y demolición , que produzca n en un círcul o cuyo
radi o equivalg a a la altur a de la construcció n a
demoler o derribar.

18) Daños materiale s derivado s de trabajo s con ex-
plosivos , ocasionado s a inmueble s dentr o de un
radi o de cient o cincuent a metro s con respect o al
lugar de la explosión.

19) Daños ocasionado s a los terrenos , edificios , partes
de edificio s o instalacione s a apuntalar , socalza r o
recalzar ; así com o los daño s po r no apuntalar,
socalza r o recalzar , cuand o esta s actividades
debieran hacerse.

20) Reclamaciones de responsabilid ad civil, derivadas
de perjuicios , po r daño s a línea s eléctricas,
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en cuanto le sea posible. Dicha denuncia o constancia deberá
formalizarse por escrito y el Asegurado deberá solicitar una copia
certificada de la misma para ser presentada ante ABA SEGUROS, S.A.
de C.V. para efectos de solicitar su indemnización.

b) Ejercicio de las Acciones Legales correspondientes:
El Asegurado o beneficiario está obligado a realizar y ejecutar los actos
necesarios, conforme a lo que ABA SEGUROS, S.A. de C.V. pueda
requerir, con el objeto de ejercitar cuantos derechos, recursos o acciones
le correspondan contra terceros que puedan tener responsabilidad civil
o penal en la ocurrencia del siniestro.

En adición a lo mencionado en el párrafo inmediato anterior, el Asegurado
o beneficiario según sea el caso, estarán obligados a auxiliar a ABA
SEGUROS, S.A. de C.V.,en la integración de cualquier averiguación
y/o juicio seguido en contra de terceros que puedan tener responsabilidad
civil o penal en la ocurrencia del siniestro, mencionándose de manera
enunciativa más no limitativa, ratificaciones, declaraciones, confesionales,
nombramiento de representantes, etcétera.

El Asegurado para hacer efectiva la denuncia del siniestro, previamente
debe dar aviso del hecho al Banco, Entidad Financiera o Casa Comercial
según corresponda. Dicho aviso deberá de hacerse y cumplir los
requisitos y formalidades que la propia Institución que haya expedido
la tarjeta objeto del siniestro requiera para el caso concreto, mismo que
deberá de darse en forma inmediata a la toma de conocimiento del
hecho, de no mediar fuerza mayor que impida este aviso.

CLÁUSULA 8a: PERITAJE
Al existir desacuerdo entre el Asegurado y ABA SEGUROS, S.A. de
CV. acerca del monto de cualquier pérdida o daño, la cuestión será
sometida a dictamen de un perito nombrado de común acuerdo,
manifestarlo por escrito. En caso de que no se pusieren de acuerdo en
el nombramiento de un solo perito, se designarán dos, uno por cada
parte, lo cual se hará en el plazo de 10 (diez) días contados, a partir
de la fecha en que una de ellas hubiere sido requerida por la otra por
escrito para que lo hiciere, antes de empezar sus labores, los dos
peritos nombrarán a un tercero en el caso de discordia.

Si una de las partes se negare a nombrar su perito, o simplemente no
lo hiciere cuando sea requerido por la otra parte, o si los peritos no se
pusieren de acuerdo en el nombramiento del perito tercero, será la
autoridad judicial, la que, a petición de cualquiera de las partes, hará
el nombramiento del perito tercero, o de ambos si así fuese necesario.

El fallecimiento de una de las partes cuando fuere persona física, o su
disolución cuando fuere sociedad, ocurridos mientras se esté realizando
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Si el daño fuere indemnizado sólo en parte, el Asegurado y ABA
SEGUROS, S.A. de C.V. concurrirán en hacer valer sus derechos en
la proporción correspondiente.

El derecho a que se refiere la presente cláusula no procederá en el
caso de que el asegurado tenga relación conyugal o de parentesco por
consanguinidad o afinidad hasta el segundo grado o civil, con la persona
que le haya causado el daño, o bien si es civilmente responsable de
la misma.

PARA EL CASO DE LA SECCIÓN V RESPONSABILIDAD CIVIL:
ABA SEGUROS, S.A. de C.V. se subrogará, hasta por el importe de
la cantidad pagada, en todos los derechos contra terceros que por
causa del daño indemnizado, correspondan al Asegurado, sin embargo,
cuando se trate de actos cometidos por personas de las que fuere
legalmente responsable el Asegurado, por considerarse para estos
efectos, también como asegurados, no habrá subrogación. Si el daño
fue indemnizado sólo en parte, el Asegurado y ABA SEGUROS, S.A.
de C.V. concurrirán a hacer valer sus derechos en la proporción que
corresponda. ABA SEGUROS, S.A. de C.V. podrá liberarse en todo o
en parte de sus obligaciones si la subrogación es impedida por el
Asegurado.

CLÁUSULA 11a: INDEMN IZACIÓN
La responsabilidad máxima de ABA SEGUROS, S.A. de C.V., en uno
o más siniestros ocurridos durante el período de vigencia de la póliza,
no excederá en total la suma asegurada que corresponda a los bienes
dañados menos el deducible respectivo.

CLÁUSULA 12a:LUGAR Y PAGO DE LA INDEMNIZACIÓN
ABA SEGUROS, S.A. de C.V. hará el pago de la indemnización en sus
oficinas en el curso de los 30 (treinta) días siguientes a la fecha en que
haya recibido los documentos e informaciones que le permitan conocer
el fundamento de la reclamación, así como la determinación de pérdidas
en los términos de la Cláusula 6a: Procedimiento en Caso de Siniestro.

CLÁUSULA 13a: COMPETENCIA
En caso de controversia el quejoso podrá ocurrir a presentar su
reclamación ante la Comisión Nacional para la Protección y Defensa
de los Usuarios de Servicios Financieros (CONDUSEF), en sus oficinas
centrales o en la Delegación regional de la elección del reclamante, o
bien ante la Unidad Especializada de Atención de Consultas y
Reclamaciones que para tal efecto tiene la Compañía, en los términos
del artiículo50-Bis y 68 de la ley de Protección y Defensa del Usuario
de Servicios Financieros.
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su legal estancia en el país, así como datos de su domicilio en su
país de origen y del domicilio en que puedan ubicarse mientras
permanecen en territorio nacional.

2. En caso de ser residente, Comprobante de Domicilio y Cédula de
Identificación Fiscal.

3. Formato de Identificación del cliente para Persona Física Extranjera.

Personas Morales:
1. Copia legalizada o apostillada del documento que compruebe su

legal existencia. Así como del que acredite a su representante, y
en caso de ser también extranjero, deberá presentar los documentos
señalados para Persona Física Extranjera.

2. Formato de Identificación del cliente para Persona Moral Extranjera.

CLÁUSULA 23a: CLÁUSULA DE TERRORIS MO
Definición de Terrorismo
Por terrorismo se entenderá, para efectos de esta póliza:
Los actos de una persona o personas que por sí mismas, o en
representación de alguien o en conexión con cualquier organización o
gobierno, realicen actividades por la fuerza, violencia o por la utilización
de cualquier otro medio con fines políticos, religiosos, ideológicos,
étnicos o de cualquier otra naturaleza, destinados a derrocar, influenciar
o presionar al gobierno de hecho o de derecho para que tome una
determinación, o alterar y/o influenciar y/o producir alarma, temor, terror
o zozobra en la población, en un grupo o sección de ella o de algún
sector de la economía.

Endoso de Exclusión de Terrorismo
Con base en lo anterior, quedan excluidas las pérdidas o daños
materiales por dichos actos directos e indirectos que, con un origen
mediato o inmediato, sean el resultante del empleo de explosivos,
sustancias tóxicas, armas de fuego, o por cualquier otro medio, en
contra de las personas, de las cosas o de los servicios públicos y que,
ante la amenaza o posibilidad de repetirse, produzcan alarma, temor,
terror o zozobra en la población o en un grupo o sector de ella. También
excluye las pérdidas, daños, costos o gastos de cualquier naturaleza,
directa o indirectamente causados por, o resultantes de, o en conexión
con cualquier acción tomada para el control, prevención o supresión
de cualquier acto de terrorismo.

CLÁUSULA 24a: RENOVACIÓN AUTOMÁTICA
Por convenio expreso entre ABA SEGUROS, S.A. de C.V. y el asegurado
la presente póliza se renovara tácitamente por un nuevo periodo de
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